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PSeCIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ................ afio, 51 púa.
i-oa demás: trimestre, 15; semestre 3»; ” 6* *
Extranjero: * 22’5e; * 15¡ " W »

,eu cripciones, cuyo pago es adetontoáo, es 
de h de Talleres del Hospicio 

Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
tote la correspondencia administrativa referente al 
Botrriw.

Las de fuera podrán hacerse temitiendo el importe 
»” Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valorea deberán ir certi. 
ficadas y dirigidas a nombre de la citada IiufxccÜv 

Loe números que se reclamen después de transa - 
mdoe cwatro días desde su publicación, sólo se ser- 
wán al precio de venta, o sea a 35 cMwoe los 
«ei afio comente y a 65 loe de anterioree.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q*í*e« cMmos fw cada palabra. Al erigiM» 

Seompafiará un e«llo móvil de UNA peseta por ende 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se íeserterde 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobes 
nador, por oficio; exce.xuándose, según está preve 
sido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
leí Bo l x t in respectivo come comprobante, siendo *• 
pago loe demás que 60 pidan

Tampoco tienen derecho más que a un aoío ejem
plar, que ae ujlicitará en el oficio de remisión dd 
original, *oe Centros oficiales.

£1 B r ' era «e baila de venta en ¡p Isa 
dienta ■■ 1
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

m. k p“,n8,uI»- i»1*» adyaceuteo, Canarias y 
“•rntonoa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinZ 
M dvü). PrWnu,gaCÍÓn- ri “ 61118 no * dSsiese tara

dcl Gobierno 8<>n obligatorias para la cab,ul í^ díTa qUC T P5bh?n oficill™ente en ella, y “^de

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios rep^ea 
ceta Botrrix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplo* e# 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta d recibo dei M 
♦líente.

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reaponae 
rilidad, de conservar loe números de este Bo l x t im, coleccioGadaí 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse ▼ 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA 

^INiSTERIO DE LA GOBERNACION

d e c r e t o s  
di(EOpnRe-al| 31 de ag°sto de 1907, expe
t e  í

Ateste™; 

i!”1" -te ú ■pítete””: ,3’ 

’nes trímiH.’- «datante los minuciosos infor- 
^aíiza o pud ern a ,a sazón se 
cho me í P. ’ í. ^aiSe a concretar, ni mu- 
aiguno que justific-ir ( c“1,ostrar fa,ta o hecho 

Estin - i 1 1 3 a sanciO« tan irreparable. 
circunstancias° hs VXe fueron aquellas

de 1913 v ?rdc,iies (le 19 de di- 
daron revisa, kZ? SePtlembre de 1919 acor- 
antelatotaf n’™«°nados, resolviendo 

octubre deO]Q9nnlancr•a, j1 Real decreto de 13 de 
I?sidad ante ñ^SsTde gene- 
!vo de la huelga ¿ í.in que con m<)- 

t-uerpo se arh mcionarios del mencionado —lo el recode H6’ de de abri' d™19- 
^Parados del servido /nqUe de a5ué"'i- fueron 

1 servicio, con mención expresa de

que tada uno de ellos ocupara en el Escalafón 
el puesto que tenían.

Posteriormente, el Gobierno provisional de la 
República, tratando de reparan en lo posible los 
efectos de medidas de tanta excepción y de ca
rácter tan circunstancial como las que se adop
taron con ocasión de la huelga aludida y de la 
que en el año 1922 sostuvieron los funcionarios
de Correos, expidió sus Decretos de 6 y 14 de 
mayo de 1931, el primero de los cuales ordenó 
la conveniente rectificación de puestos en el Es
calafón de Telégrafos, y el segundo, estableció 
entre otras cosas y con referencia a los funcio
narios postales que temporalmente se vieron ex
cluidos del Cuerpo, que se les computara el tiem
po de separación a los efectos pasivos que en 
su <ha puedan corresponderles, aunque sin dere- 
cllo9^ reclaman haberes, y, más recientemente, 
en -/ de marzo de 1932, se promulga una Ley 
reconociendo de abono a los expresados efectos 
el tiempo que estuvieron expulsados de los res
pectivos Cuerpos o servicios los 'funcionarios por 
resoluciones de las dictaduras no ajustadas a los 
preceptos reglamentarios.

De indudable analogía el caso de los funciona- 
nos del Cuerpo de Telégrafos a que se alude con

idUe mot’varon el Decreto de la República de 
14 de mayo de 1931 y la Ley de que se hace mé- 
nto, es incuestionable con arreglo al principio de 
derecho que dice que en donde existe la misma 
razyn de hecho debe existir la misma disposición 
lega , la procedencia de acordar para los repeti
dos uncionarios del Cuerpo de Telégrafos igual 
henencio y, por eno# a propuesta del Ministro 
V ór ■ ernación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo 1.° S.e computará, a efectos pasivos 
y a los que puedan derivarse en relación con la 
íey de Bases para reorganizar los servicios de 
Telecomunicación, fecha 9 de marzo de 1932, el 
tiempo que permanecieron separados del Cuerpo 
de Telégrafos los funcionarios y auxiliares del 
mismo que, comprendidos en la Real orden de 
31 de agosto de 1907 y Real decreto de 28 de 
abril de 1919, fueron reintegrados a sus empleos 
y puestos del Escalafón de dicho Cuerpo por las 
de 19 de diciembre de 1913 y 27 de septiembre 
de 1919 y Real decreto de 13 de octubre de 1920, 
sin que ninguno de ellos pueda reclamar haberes 
por el tiempo que no sirvieron sus respectivos 
empleos. ,,

Artículo 2.° Los Ministros ele la Gobernación 
y Hacienda adoptarán las medidas y expedirán 
las disposiciones convenientes a la mejor ejecu
ción de este Decreto. , . .

Dado en Madrid a veintinueve de junio de mil 
novecientos treinta y tres. — Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres. — i 'inistro de la Gobernación, 
Santiago Casares Quiroga.

(“Gaceta” 4 julio 1933.)

El artículo 63 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, aprobado por Real decreto 
de 11 de julio de 1909, dispone que los empleados 
a quienes se castigue por ‘faltas muy graves que
darán inhabilitados para el ascenso a Jefes de 
Negociado, y que si ya tuviesen esta categoría 
no podrán ascender a Jefes de Administración.

Ahora bien; se da el caso de que en el Cuerpo 
técnico de Correos han sido abolidas las catego
rías, en cumplimiento de lo que preceptúa la ley 
de Bases de 1.° de julio último, con arreglo a la 
cual la Jefatura es independiente del sueldo y los 
cargos de mando e inspección se obtienen me
diante concurso y propuesta en terna o informe 
de la Comisión de destinos. Es decir, que la in
habilitación para el cargo de Jefe consiste ahora 
en no poder acudir a dichos concursos.

Resulta, por lo tanto, contrario al más elemen
tal principio de justicia que continúen posterga
dos perpetuamente en el haber de 5.000 pesetas 
funcionarios que, aun permitiéndoles llegar al 
más elevado sueldo de la plantilla, no serán nunca 
Jefes.

Se impone, pues, que los inhabilitados para 
ejercer la Jefatura asciendan cuando les corres
ponda como funcionarios técnicos y queden pri
vados, de poder acudir a concursos de cargos de 
mando e inspección, de acuerdo con el apartado 
A) del artículo 1? del Decreto de 20 de octubre 
de 1931.

Otro tanto puede decirse respecto al ascenso 
al haber de 10.000 pesetas desaparecida la cate
goría de Jefe de Administración.

Por otra parte, el artículo 48 del mismo Re
glamento preceptúa que los supernumerarios sin 
sueldo seguirán el movimiento de las escalas y 
ascenderán reglamentariamente; pero no pasarán 
a Jefes de Administración y de Negociado, aun
que hayan vuelto a situación activa, mientras no 
cuenten tres años de servicio efectivo en la ca
tegoría inferior inmediata..

Y naturalmente que, de no existir ya las cate
gorías, huelga esa restricción que sólo tenía por 
objeto exigir una capacitación, adquirida en 1a 
práctica de los servicios, para el pase a los cargos 

propios de Jefes de Administración o. de Nego
ciado. En el nuevo régimen se exigen diez o 
quince años de servicio activo, como minimo, se
gún la importancia del cargo que se pretenda 
desempeñar, para poder concurrir a los corres
pondientes concursos, y también independiente
mente del haber que disfruten los interesados. Es 
decir, más garantías para la provisión de los 
puestos de mando o inspección sin postergacio
nes para los aSCénsos. «

Por las razones que preceden, a propuesta del 
Ministro de 1a Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Articulo único. Los funcionarios inhabilitados 

para el ascenso a Jefes de Negociado o Adminis
tración, por habérseles aplicado el articulo 63 dd 
Reglamento orgánico de 11 de julio de 1909, serán 
ascendidos en las primeras vacantes (pie vayan 
ocv/rriendo en las escalas superiores inmediatas, 
hasta que alcancen en el Escalafón el lugar (pie 
les habría correspondido si la inhabilitación ”0 
se hubiera llevado a efecto, quedando privados de 
obtener cargos de mando e inspección con arrcgl° 
a lo que preceptúa el Decreto de 20 de octubfe 
de 1931.

Igualmente serán ascendidos los postergado5 
por aplicación del artículo 48 del mismo Regh1' 
mentó, quedando sometidos a las dispósiciont’5 
que. rijan, en cuanto al mínimum de años en e* 
servicio activo, para optar a los cargos de Je' 
fatura. '

Dado en Madrid a veintinueve de junio de n1.1 
novecientos treinta y tres. — Niceto Alcalá-Z^ 
mora y Torres. — El Ministro de la Gobernación 
Santiago Lasares Quiroga.

(“Gaceta” 4 julio 1933.) |

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: Dispuesto por la Dirección gen0' 

ral de la Deuda y Clases pasivas que los exp0' 
dientes de señalamiento de haber pasivo, taid° 
en los casos de retiro voluntario y por indW' 
como en el de retiro forzoso por edad, sean io1' 
ciados o m la instancia del interesado en b 0' 
licitud de declaración de reconocimiento 
dicho haber, el cual habrá de solicitarse 
la misma por disponerlo así los artículos 91 y 
del Estatuto de Clases pasivas y el 4.° del D®'1 
creto de 24 de junio de 1931 (0. L. núm. 39^

Este Ministerio ha resuelto recordar la eX1' 
gencia de tal requisito al objeto de que cuan^ 
propuestas y documentaciones se cursen 0 
citada Dirección, a los expresados fines, vay11 
acompañadas de las indicadas instancias de’’ 
damente documentadas y reintegradas con arf 
glo a la ley del Timbre las cuales deberán 1° 
mularse con independencia de aquellas otras0 
las que se solicite el retiro de este Depa^ 
mentó. ’ <

Lo comunico a V E. para su conocimieD^J 
cumplimiento. Madrid, 24 de junio de 1933- 
Azaña. 
Señor...,

(Gaceta 27 junio 1933),
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SECCION SEGUNDA

Núm. 3.753.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Películas. - Circular.
El Exmo. Sr. Director General me participa 

ha autorizado la proyección de las películas: 
«Pancrace», «Lausana. La Srta. Sampedro Ojeda 
que contraerá matrimonio con el expríncipe de 
Asturias», «El hombre que volvió», casa Cine 
educativo; «La mano asesina», «Pájaro en pri 
moverá», «Rapsodia rusa», «Un viaje en la Is 
la de Belleza hasta Corsina», casa Arenal films; 
«Noticiero Fox n.0 24, año 7.°, 24 A, 24 B, 25 
A, 25 B, volumen 5.° y 25, año 7.°», casa Hispa 
no Fox films; «En el lago de Lugano», casa 
Hispano American Films; «Un día de octubre en 
Hacharaoh», casa Ufilms; «Torera», «Tragedias 
de circo», casa S. I. C E. «Gran desfile», casa 
Metro Goldwyn Mayer; «Las alas del porvenir», 
«Autogiro», casa S. A. G. E; «Crepúsculo ro 
jo», casa M. Carreras, «El castillo de la Mota», 
casa Noticiario español; «Mi amigo el rey», 
marca Universal.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento y efectos.

Zaragoza, 8 de julio de 1933.
El Gobernador,

 José M-a Díaz X Díaz-Villaiml.

SECCION TERCERA
Núm. 3.733.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Habiendo transcurrido el plazo de concesión o 
renovación de ésta, de los nichos, del Cementerio 
del Hospital donde se inhumaron los cadáveres 
de las personas que se citarán, se anuncia al pú
blico que durante el plazo de un mes podrán 
ser renovadas las concesiones de tales nichos 
mediante el pago de los derechos establecí 
dos y que transcurrido ese tiempo sin haberlo 

eiiticado se procederá a la exhumación de los 
testos para ser depositados en el osario común. 
I 5 de julio de I933-- El Presidente, 
l u is Orensanz.— Por acuerdo de la C. G.: el 
Secretario, Emilio Falcó.

Relación que se cita. 
Fila, número, nombres"? apellidos, fecha de la 

. inhumación.
MANZANA 1.a (A) 

s *, 49, Susana Polo Berges. 10 de diciembre de 
1 a 1906.
2 •’ s’ ,cl»vero Ortiz, 5 de julio de 1923. 

, 5, Gabriela Polo Arpa, 23 de junio de 1920.

2 .a, 11, Catalina Cía Aiscorbe, 4 de octubre de 
1908

2 .a, 14, Susana Marquina Carnicer, 24 de febre 
ro de 1921.

1.a, 15 Pedro Jiménez Picazo, 10 de julio de 1903. 
1 *, 30 José Cortés Aguilar, l.° de enero de 1907.
3 .a, 28, Joaquina Inés Paracuellos, 8 de noviem

bre de 1905.
2 .a, 32, Juan Escobar Royo, 20 de mayo de 1905. 
I a, 36, Pilar Casas Campos, l.° de abril de 1910. 
3 .a, 31, Antonio Ginés Ferrando, 27 de junio de 

1905.
1 .a, 39, José Sierra Camps, 22 de diciembre de 

‘ 1907.

MANZANA 1.a (B)
2 .a, 53, Bernardo Fidalgo Ordóñez, 26 de junio 

de 1904.
1 .a, Q, Francisco Martínez Marina, 25 de julio de 

1833. 
3 .a, 49, Julián Gil Vicente, 15 de julio de 1893.
2 .a, 8, Alfonso Alvarez Cañedo, 6 de marzo de 

1890.
1 .a, 12, María Solano López, 23 de diciembre de 

1884.
3 .a, 10, José Casinos, 15 de julio de 1898.
1 .a, 33, Ramón Royo Navarro, 30 de abril de 

1890.
3 .a, 40, Lamberto Lucas Linés, 15 de agosto de 

1892.
1 .a, 54, Juan Fernando de San Pío Villanueva, 3 

" junio de 1898.
3 a, 31, Vicente Gracia Navarro, 24 de marzo de 

1886.
MANZANA 2.a

1 .a, 168, Francisco Marín Lizarregui, 4 de enero 
de 1909.

4 .a, 177, José Rivas Foncillas, 4 de diciembre de 
1906.

La» 184, Santiago Canti Polo, 23 de marzo de 
x 1909. •

l.n> 188, Juana Muro Santaolalla, 8 de diciembre 
‘ de 1908.

La, 48, Carmen Olivares Surlín, 15 de junio de 
1898.

Ln, 12, Manuela María Valencia Fleta, 24 de ju
nio de 1910.

3 .a, 38, Damiana López Valles, 14 de marzo de 
1911.

I a, 44, Pedro Puente Puente, 27 de julio de 1912. 
La, 68, Manuel Ambrós Gimeno, 5 de agosto de 

1916.
I a, 80, Baltasara Corría Permante, 9 de febrero 

de 1918. . .
2 a, 103, María Cruz Fidalgo Berges, 29 de juHo 

a de 1922. .
2 . 119, Bienvenido Gracia Máñez. 16 de no

viembre de 1916. '
4 . , 125, Mariano Romeo López, 19 de junio de 

1918.
2 .a, 139, Bernardo Centellas Latorre, 19 de no

viembre de 1917.
3 . , 138, Joaquina Gómez Torrente, 30 de no

viembre de 1917.
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3 .a, 142, Amalia Vázquez de Castro, 22 de di
ciembre de 1917.

2 .a, 147, José Alcrudo Roche, 13 de abril de 1918. 
1 .a, 156, Antonio Franco Latres, 9 de mayo de 

1920.
1 .a, 160, Carmen Riera Espejo, 15 de julio de 1920.,
3 .a, 174, Concepción Aguilar Muñoz, 8 de julio 

de 1921.
3 .a, 190, Rafael Ciria Goitia, 12 de julio de 1921.
3 .a, 206, Francisca Gimeno Morata, 13 de diciem

bre de 1922.
2 .a, 223, Florencio Casorrán Bernad, 5 de mayo 

de 1923.
2 .a, 199, Cándido Moliner Fuentes, 2 de octubre 

de 1922.
4 .a, 193, Manuela Climente Calvo, 31 de diciem

bre de 1921.
2 .a, 191, Alberto Palacios Bueno, 19 de julio de 

1921.
4 .a, 201, Agustín Ortiz Gimeno, 10 de mayo de 

1922. '
2 .a, 75, María Monteagudo, 23 de julio de 1885.
1 .a, 88, Vicenta Hernández Jorcano, 2 de febrero 

de 1917.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

lación, conforme a lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de abril de 1915 y Orden de esta fecha. 

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
numerarios y excedentes que determina la ex
presada Orden de esta fecha convocando a con
curso.

El orden de preferencia de los aspirantes será 
el que para los concursos establece el Real de
creto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Minis
terio por conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, en su caso, preci
samente dentro del plazo improrrogable de veinte 
días, a contar desde la publicación de este anun
cio en la “Gaceta de Madrid".

Para su admisión al concurso, y según previene 
la Orden de 23 junio de 1931 (“Gaceta" del 17 
de julio), deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedráticos o 
del certificado de haber reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias y, por medio de edic
tos, en todos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 27 de junio de 1933. — El Subsecreta
rio, Santiago Pi y Suñer. _ :

(“Gaceta" 3 julio 1933.) I

Dirección general de Sanidad.

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden mi

nisterial de esta ‘fecha, por esta Dirección general 
se convoca concurso voluntario entre funciona
rios en activo servicio pertenecientes al Cuerpo 
de Sanidad Nacional para la provisión de las pla
zas de Je'íes de los Centros secundarios de Hi
giene rural de Miranda de Ebro, Barbastro., Ubeda, 
Astorga, Calahorra, Cieza, La Guardia, Medina 
del Campo, Luarca, Santoña, Cabra, Mérida, Aré- 
valo, Benavente, El Espinar, Trujillo y la de 
Subinspector provincial de Sanidad de Valladolid 
y sus resultas; con arreglo a las condiciones 
fijadas en el artículo 6.° del Reglamento de Per
sonal de 8 de julio de 1930, debiendo los aspirantes 
presentar o enviar sus instancias al Registro ge
neral de esta 'Dirección en el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente convocatoria en la “Ga
ceta de Madrid”. ,

Lo que se hace público para general conoci
miento. Madrid, 30 de junio de 1933. — El Di
rector general, J. Bejarano.

. (“Gaceta” 4 julio 1933.)

MINISTERIO DE INSTRUCqiON PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de 

la Universidad de Granada la Cátedra de Filoso
fía del Derecho (antigua de Derecho natural), 
que ha de proveerse por concurso previo de tras

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valladolid la Cátedra de Filo
sofía del Derecho (antigua de Derecho natural), 
que ha de proveerse por concurso previo de tras
lación, conforme a lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de abril de 1915 y orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
numerarios y excedentes que determina la ex
presada Orden de esta fecha convocando a con
curso.

El orden de preferencia de los aspirantes será 
el que para los concursos establece el Real de
creto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Minis
terio por conducto y con in'corme del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, en su caso, preci
samente dentro del plazo improrrogable de veinte 
días, a contar desde la publicación de este anun
cio en la “Gaceta de Madrid”.

Para su admisión al concurso, y según previene 
la Orden de 23 junio de 1931 (“Gaceta" del 17 
de julio), deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedráticos o 
del certificado de haber reclamado su expedición. 
' Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias y, por medio de edic
tos, en todos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 27 de junio de 1933. — El Subsecreta
rio, Santiago Pi y Suñer.

(“Gaceta” 3 julio 1933.)
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INSPECCION PROVINCIAL
DE

1.a ENSEÑANZA
DE

ZARAGOZA

Núm 3,743
CIRCULAR

De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 
22 de junio último ^Gaceta 
del 28), se hace presente, 
que por todos los Estable
cimientos de enseñanza e 
instituciones culturales de 
esta provincia, cualquiera 
que sea su carácter de na
cionales o no, debe lie 
narse el modelo que se 
acompaña a esta Circular, 
h aciéndolo en papel blan
co corriente o cuadricula
do, tamaño folio apaisado, 
remitiendo los estados an- 
t es del día 17 del actúala 
•a Secretaría délos Ayun- 
^mientos respectivos, las 
9 ue a su vez harán entre 
S a de los cuestionarios re- 
ci bidos a los Consejos lo 
cales de 1.a enseñanza, que 
procederán al examen y 
comprobación de los datos 
contenidos en los respecti
vos estados, enviándolos 
al Consejo Provincial de 
Zaragoza antes del día 31 
del actual mes.

Los datos que se consig
nen en los estados harán 
referencia al de la situa
ción de los centros de en
señanza el día 30 de junio 
último.

Ministerio
de Instrucción Pública Sección especial de Estadística, 

y Bellas Artes.

CENSO GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA 
E INSTITUCIONES CULTURALES

(r e f e r id o  a l  d ía  30 d e ju n io d e 1933).

Ayuntamiento de .......................... Provincia de .......................

CU ESTjl ONARIO

1 .—Nombre del {Centro u organismo ................................................
2 .—Situación: Calle (plaza, paseo, etc.) ............................................
3 .—Nombre y título del Director, Presidente, etc..........................
4 .—Clase del establecimiento (del Estado, Provincia, Municipio, 

entidades o particular) .......................................................
5 .—Objeto o finalidad ...........................................................................
6 .—Centro, autoridad u organismo de que depende (para los ofi

ciales) ....................................................................................

7 .—Centros e instituciones que le guardan relación de dependencia.

8 .—Instituciones complementarias y manifestaciones de cultura 
de que consta .......................................................................

Ob s e r v a c io n e s  :

.. .............................................. , 30 de junio de 1933.
(Antefirma y firma del Director, Presidente, etc.)

(Sello.)

Todo ello de conformi
dad con las instrucciones 
contenidas en la referida 
Orden de 22 de junio, de 
las cuales darán conoci
miento los señores Alcal
des y Presidentes de los 
Consejos locales de Prime
ra enseñanza a todos los 
Centros a quienes interesa.

Zaragoza. 5 de julio de 
1933 — El Inspector Jeñ-, 
Leopoldo Sanz.

Ad v e r t e n c ia s . — 1.a Cuando el establecimiento no sea oficial, con
sígnese si está o no subvencionado y por quién.

2 .a Especifíquese claramente el objeto o misión cultural del Centro 
u organismo de que se trate.

3 .a Como instituciones complementarias se harán constar, cuando 
existan: .

a) En la Primera enseñanza: clases de adultos, talleres, laborato
rios y gabinetes experimentales, bibliotecas fijas y circulantes, cantinas 
escolares, colonias, roperos, campos de experimentación, mutualidades, 
asociaciones de Amigos de la Escuela, Antiguos Alumnos, etc.

■b) En todas las demás clases y grados: secciones de que constan, 
residencias de estudiantes, Museos anexos, Exposiciones, publicacio
nes, etc., y las que existan de las enumeradas anteriormente.

c ) En los establecimientos y Sociedades de carácter científico, lite
rario, artístico y de acción social cultural: número de afiliados, ense
ñanzas, cursos y conferencias periódicas y cualquier otra clase de dis
ciplina, educativa, a más de las que puedan existir de las citadas en los 
dos apartados anteriores.

4 .a En el concepto “Observaciones" deben consignarse cuantas 
sean necesarias para dar idea exacta del Centro u organismo y para 
completar o aclarar la información solicitada.

5 .a Cuando esta información y sus aclaraciones no quepan en el 
anverso del cuestionario que cada Centro o institución ha de confec
cionar y llenar por sí dentro de las dimensiones y formato del modelo 
número 1. deberá continuarse en el reverso del mismo.
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Núm. 3.723

Delegación Marítima de 
Barcelona.

Relación nominal de los mozos de esta Subdele* 
gación, naturales de la provincia de Zaragoza, 
que han sido comprendidos en el alistamiento del 
año actual para el reemplazo de 1934 y que deben 
ser baja en el alistamiento de Ejército con arre
glo al artículo 55 de la vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazos de la Marinería de la Ar
mada.
Número, folio, nombre y fecha ele nacimiento.
126-218/32—Pedro Tolón Catalán, de Pedro y 

Miguela, Sástago; 27 de octu
bre de 1914.

162 — 216/32— Adolfo Guarinos Muñoz, de Ce
sáreo y Encarnación, Badules; 
15 de octubre de 1914.

169—277/32—Gonzalvo Cerveto Ruiz, de José 
y María, Maella; 19 de noviem
bre de 1914.

207-591/32—Julio Martínez Alcaine, de Julio y 
Lucía, Zaragoza; 5 de diciem
bre de 1914.

250 - 638/32—Francisco Mainar Llobera, de Fran
cisco e Irene, Zaragoza; 27 de 
diciembre de 1914.

251 — 391 /32 — Manuel Miravete Miravete, de José 
y Leonor, Maella; 27 de diciem
bre de 1914.

263—646/32—Manuel Verde Benedí, de Manuel 
y Margarita, Caspe; 1 de enero 
de 1914

308—609/32—Baltasar Torzal García, de Balta 
sar y Cesárea, Zaragoza; 21 de 
enero de 1914.

379 -73/33 - Teodoro Esmeralda Poblador, de 
Teodoro y Francisca, Caspe; 24 
de febrero de 1914.

424 -85/32— Tomás Telia Gonzaldo, de Lázaro 
y Tomasa, Ebro; 20 de marzo 
de 1914.

447 — 131/32 - Francisco Castillo Embid, de José 
y Rosa, Riela; 1 de abril de 1914 

495—66/32 - Pedro Visús G-arasa, de José y Con
cepción, Morillo de Gallego; 29 
abril de 1914.

501—259/32—Gerardo García Jordá, de Gerar
do y Dolores, Zaragoza; 30 de 
abril de 1914.

531— 323/32 —José Malambres Baldero, de Be
nigno y Juana, Zaragoza; 19 ma
yo de 1914.

556 — 1156/32— Antonio Roca Ibáñez, de Pascual 
y Teresa, Caspe; 4 de junio de 
1914.

646 - 633/32— Daniel Alfonso Segarra, de Cipria
no y Antonia, Mequinenza; 23 de 
julio de 1914.

681 945/32— Lorenzo Gil Lallana, de Blas y 
Gregoria, Morata de Jiloca; 9 
de agosto de 1914.

193 884/32— Francisco Garís Ros, de Manu^ 
y Teresa, Caspe; 29 noviembi'c 
de 1914. *■ 

360 666/30 - Jaime Maquivar Badía, de Jaime y 
Teresa, de Zaragoza; 16 de fe" 
brero de 1914.

Barcelona, 23 de junio de 1933. - Juan de Luna-

Núm. 1.718.

Junta de Plaza y Guarnición de 
Zaragoza.

Debiendo celebrarse en esta plaza con6a^6(, 
local para contratar la adquisición de los ar 
tículos í ecesarios al Parque de Intendencia l*e 
Zaragoza, en virtud de lo que disponen Ia5 
prescripciones de la Or^en circular de 1.° 
septiembre del áño último (D. O. núm. 208), lia 
go presente a los que deseen tomar parte 
licitación, que los artículos a contratar son,11 
reserva de lo que la Superioridad resuelva, 611 
cuyo momento quedarán fijados definitivain^ 
te, los siguientes:
Harina de primera...
Harina de segunda ..
Cebada ................. . ..
Paja para pienso ..
Sal '............................
Leña para hornos...
Carbón do cok..........
Carbón do hulla . ..

150 quintales métrico^
1.500 ídem id.
4.C00 ídem id.
8.000 ídem íd.

40 ídem id. :
300 ídem íd.
100 ídem íd. i
100 ídem íd. i

Por ser insuficientes los almacenes do harí11^ 
cebada y paja, y que paito do los artículos q11, 
so adquieren son para las próximas grandes n>!‘ 
niobras, se hace presento que las cantidades 
los citados artículos que no quepan en los lo^ 
les referidos, quedarán en poder de los adjn^r 
catarios a disposición de esta Junta y para su 
trega en el momento que se indique. , ,

El acto tendrá lugar bajo mi prosidenois 
día 31 del presente mes de julio, a las diez bl\ 
ras, en el despacho oficial del señor Coro” 
del Centro de Movilización y Reserva núm- 
sito en el cuartel de San Lázaro ( Arrabal). ,

El pliego de condiciones es el que determ1^ 
la Orden circular de 26 de septiembre del 
último (D. O. núm. 230), y estará de manifle^ 
en las oficinas de esta Junta, sitas en el P^j 
que de Intendencia de esta capital, desde 
día de hoy hasta el día 30, ambos inclusl 1̂ 
desde las nueve a las trece horas. j J

Para tomar parte en él concurso es 00^^. 
ción indispensable que los• licitadores acomP^, 
ñon a sus respectivas proposiciones los 
guardos que justifiquen haber impuesto e” \ 
Caja Central de Depósitos o en sus sucurs”1 
la suma equivalente al cinco por-ciento del ' r 
porte de cada artículo que ofrezcan; const’^ 
yendo tantos depósitos como artículos figi11^ 
en la proposición, debiendo atenerse en 
sentido a las prevenciones establecidas eñ 
reglas 4.a, 5.a, 6.a y 7.a del pliego de condR1^ 

nos legales. Este concurso se celebrará c 
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arreglo a la ley de Protección a la Industria 
Nacional de fecha 14 de febrero do 1907, ley 
de Confabilidad y Hacienda pública de l.° de 
julio de 11)11, reglamento de Contrataeióh Ad
ministrativa en el Ramo de Guerra de 10 de 
enero de 1931 y demás disposiciones comple
mentarias, no admitiéndose en este primer con- 
uurso la concurrencia de la industria extranjera.

El acto tendrá tugaren la forma que pres
criben las condiciones 8* a iS? del artículo '24 
del Reglamento de Contratación citado Los 
Pliegos serán entregados en el acto del con 
curso por los propios interesados o apodera 
mná i 8 Proporciones se extenderán según el 
^I°on,(Jlo« efe anuncio, en pliego entero 
de pape! sellado dé la clase 8? (P50 pesetas) y 
ea v !6'? 60 otro, Hexrará adherida la póliza 
J । aleme; estara firmada y rubricada por el 

senta ba- PPTs?na t”9 talmente le ropre- 
firma’ lnd,cafndo10 en este caso con la ante 
va^ LaS oterta8 se han de entender sin en 

Rua'rdn* mi T0 jP116^0 han de incluirse el res- 
s'to brAviC'artaide. Pag° qd0 mistifique el depó- 
ped™ ím* /lel oinr° P01* ciento, la cédula 
•ndusfri ’i e u timo recibo de la contribución 
el 16 corresponda satisfacer, según 
cucasA^' ' 611 qUe *'* hcitador comparezca, y 
induttri»! ”S,ar exceptnado de la contribución 
iustiflcarl C0'; arr(:g!° 8 18 hVV de Udlidades, 
«utorizaelA6 ' 6.xtre?'>; el boletín, recibo o 
ta obligan^- M,8t!89ue 01 ingreso de la cuo- 
te al ines an? obrero, correspondien
do julio do ín? o?e?Ún ^i^0^ I» Orden de 30 
bién a di L n.° 312). Contendrá tam- 
normas afl /a?C.,ón exPresa de sumisión a las 
Sixtos u rabajo establecidas por los Jurados 
üsis dñ i 'górmente el certificado de aná- 
dc todoe°r artlculos fabricados, comprensivo 
Cánsela'« ®xt¡’.emos Que se señalan en la 
y demá^ a 6 puego de condiciones técnicas, 
06 condiciona ment°? 8 que 86 refiere 61 Phcgo 

Las muéstrala6 i1® de í^'1' en el conCürso' 
can a esta r. ? 10 08 artículos Que se ofrez- 
^ovilizaeid, ” nse Pre8entarán en el Centro de 
atenderá . 7 Re8erva núm- 9> en donde se les 
d88 hasta pinooPa'rtUn° recibo y serán admiti- 
coocurso 11 dias an^es do la celebración del 

PreposiciXT? i! P°d,:án hacer constar en sus 
Podrían sohr,aiCant,dad máxima do que dis- 
a 10 anuncié a 3 ^'"Premetida para atender 
ra®u adquisición11 a® c®ncarso, por si convinie- 

Será de on ♦ Con destino a otras Juntas. 
Oteándose entra n6 108 adjudicatarios, pro- 
d°s los gastna 3 ullos, proporcionalmente, to- 

del concurso0 ocas*onen i°s anuncios y el 
bidente' de ,933' - El Coronel

^ot • ’ 086 kerrano- 
artíe^ÓÓ^ « Prosentarán muestras de 

08 que se ofrezcan.

Modelo de proposición. 
número Vcciao de , habitante en calle

.... ’ nab,éndose enterado del anun

cio para tomar parte en el concurso anunciado 
para el día... del actual, para la adquisición de 
artículos por la Junta de Plaza y Guarnición, se 
compromete a entregar.......(en letra) quinta
les métricos...... (artículos), al precio de.........  
(en letra) pesetas el quintal métrico, compro
metiéndome también a cumplir cuanto dispo
nen todas y cada una de las condiciones téc
nicas y legales que establece la circular de 26 
de septiembre de 1932 (D. O. núm. 230) de las 
que quedo perfectamente enterado.

............de...........de 1933.
(Firma y rúbrica del proponente).

S-ñor Coronel Presidente de la Junta de Plaza 
y Guarníci ó n de Z a ra goza.
Obsetvación: Las ofertas de cebada y harina 

que 80 hagan, se hará constar además: .
Cebada, el t eso del Hectolitro de la cebada 

que ofrece.
Harina, declarará que se compromete a en 

tregar el artículo de la misma calidad y reunien
do las características que se señalan en el plie
go de condiciones.

Nüm. 3.719.

Comisión Gestora de Compras 
del Hospital Militar de Zaragoza.

El día veintinueve dé los corrientes, y a las 
diez horas, tendrá lugar en el despacho oficial 
del 8' ñor Coron-d del Centro de Movilización y 
Reserva núm. 9, sito en el cuartel de San Láza
ro (Arrabal), y ante los miembros de la citada 
Comisión, el concurso para la adquisición de 
artículos con destino al Hospital Militar de esta 
plaza, expresándose en la adjunta relación las 
cantidades que se calculan para el venidero mes 
de septiembre, a reserva de lo que la Superiori
dad resuelva, en cuyo momento quedarán fijadas 
definitivamente, publicándose nuevo anuncio, 
caso de que sufran variación las cantidades 
figuradas en éste.

El concurso se verificará ateniéndose a lo pre
venido en la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública de 1911 (C. L. nú
mero 118), y demás disposiciones vigentes so
bre el particular.

Los pliegos de condiciones técnicas y legales 
que han de regir en este concurso son los pu
blicados en el Diario Oficial, núm. 230, de 28 de 
septiembre de 1932, los cuales'estarán de mani
fiesto en dicho Hospital todos los días labora
bles.

Las proposiciones deberán presentarse en 
pliegos cerrados y con sujeción al modelo que 
se acompaña, siendo 'requisito indispensable 
para tomar parte en el concurso el cumplimien
to de cuantas condiciones se exigen en los re
feridos pliegos de condiciones.

Las muestras para la Comisión deberán re 
mitirse a la Secretaría de la misma ocho días 
antes de la celebración del acto.
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Modelo de proposición:
(Timbre de 1*50 pesetas).

D.. . con domicilio en...... calle de...... pone 
en conocimiento de esa Comisión que, enterado 
del anuncio publicado en ..... (prensa en que 
se publica), disponiendo la celebración de un 
concurso para la adquisición de artículos y ví
veres necesarios al Hospital Militar de Zarago
za, durante el mes de.... próximo, así como 
de los pliegos de condiciones técnicas y legales, 
se compromete y obliga con sujeción a las cláu
sulas de los mismos a su más exacto cumpli
miento respecto a los artículos que ofrezco y 
expreso a continuación, siendo adjunto los do 
cumentos que se exigen para tomar parte en el 
concurso.

El ofertante hace declaración expresa de su 
misión a las normas de trabajo establecidas por 
los Jurados Mixtos y demás obligaciones de ca
rácter oficial vigentes.

También declara que los artículos que ofrece 
son de producción nacional.

ArtiCMlos que ofrezco.

Pichón..........................
Pimientos encarnados 
Pollos .............. ....
Queso manchego .. .
Queso fresco .............  
Riñones de ternera .
Sémola ........................ 
Sesos ............................ 
Tocino  
Tomate ..'  
Vino tinto  
Cerealine   
Hígado de ternera . . 
Jabón escamas  
Jabón en polvo .. .
Verduras............... , . 
Mermelada .................  
Zaragoza, 5 de julio 

1 número.
43 kilogramos.
10 número.
23 kilogramos.

199 id.
5 id.

11 id.
10 id.
85 id.

233 id.
309 litros.

9 id.
10 kilogramos.

249 id.
23 id.

400 id.
1 id. •

de 1933. — El Corone* 
Presidente, José Serrano.

SECCION SEXTA

Alagón. N.° 1.82^'

.............•.......... (cantidades y precios en letra). 
(Fecha y firma del licitador.)

Cálcxdo de necesidades para las atenciones del 
mes de septiembre prÓTimo:

Aceite vegetal..................... 160 litros.
Arroz............. .. ................. 14 kilogiarno?.
Azúcar .... ........................ 104 id.
Bacalao .............................. 10 id.
Bizcochos .......................... 39 i 1.
Café ....................................... 24 id. .
Carbón de hulla ............... 145 Qm.
Carbón vegetal.................... 2 i 1.
Ctrne de vaca .................. 930 kilogramos.
Carne de ternera...............  5 id.
Coñac .....................................
Dulce . ............. .... ,. ...
Fruta fresca ........................
Fruta seca................. ........
Galletas ................................
Gallinas................................
Garbanzos ............................
Guisantes secos..................
Hueso de vaca...................
Huevos ................................
Jabón común ...................
Jamón ..................................
Jerez .....................................
Judías blancas. .................
Judías pintas ......................
Leche de vaca............... ...
Lentejas .... ............. ....
Leña .....................................
Macarrones.......................   .
Manteca de cerdo .............
Manteca de vaca ...............
Merluza..............................
Pasta para sopa..................
Pasteles ..............................
Patatas ..............................

4 litros.
4 kilogramos.

875 id.
206 id.

4 id.
50 id.
87 id.

2 id.
300 id.
738 docenas.

84 kilogramos.
3 id.

1.3 litros.
80 kilogramos.
58 id.

5.011 litros.
37 kilogramos.
15 Qm.
36 kilogramos.

5 id.
2 id.

100 id.
15 id.
6 número.

787 kilogramos.

acuerdos adoptados por el AyU®:Extracto de los acuerdos adoptados por el AytiD 
tamiento pleno de esta villa durante el finado 
de febrero:
Sesión del día 5. — Aprobar el acta de la air

terior. , ,
Quedar enterados del resultado que ofrece la a»' 

ministración del arbitrio sobre carnes durante el 1 
nado mes de enero. .

Denegar a los tablajeros la elevación del pred . 
de las carnes que solicitan, autorizándoles para ve'1' 
derla en tajos, en iguales condiciones que en qa' 
ragoza, o, en Caso contrario, aumentar los pred0 
que han regido hasta la fecha.

Tomar en consideración la petición que fornd' 
lan los serenos para proveerles de arma corta i-e 
glamentaria, si efectivamente no reúnen cpndid . 
nes las (pie poseen en la actualidad.

Aprobar el extracto de acuerdos de este Ayunia 
miento correspondiente al finado mes de diciembre 
a los efectos y en cttinplimiento de lo dispuesto e 
el Estatuto municipal. ,

Cumplimentar el servicio de Obras públicas rela 
cionado con la expropiación de tres casas en la t1"3 
vesía de la carretera de Logroño a Z'aríigoza, e 
este término municipal. , • ■

Hacer presente al Concejal señor Sobrevida n.f 
se considera causa justificada para dejar de asistí 
a las sesiones, las faenas agrícolas que alega.

Solemnizar la fiesta del once de febrero, con 11 
baile público en la plaza de la República, de 5 a 
de la tarde.

Adquirir el material que se precisa para las 1,^ 
cuelias | unitarias, según notas presentadas por 1 
señores Maestros.

Aceptar la proposición del Teniente Alcalde 
ñor Adé Vera, para rebajar el firme del barro 
mulado en la calle de Nakens, para su mejor tra 
s*to- íJ

■Concretar la petición de la traída de aguas de ‘ 
fuente de la Abogada para el concurso de obras ( 
carácter sanitario, abierto por la Diputación proV1^ 
cial, conforme a lo acordado sobre el particular 
la sesión anterior.
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Sesión del día 12. — Aprobar el acta de la ante
rior.

t>uedar enterados de la correspondencia oficial ha
bida desde la última sesión.

C umplimentar la orden del señor Gobernador civil 
con referencia al caso del Concejal señor Logro- 
"o, por su insistencia en no asistir a las sesiones, 
naciéndole las advertencias propias del caso, como 
•isimismo al Concejal señor Sobrevida.

Adquirir mil metros lineales de piedra, del can- 
icio (ie Calatorao Joaquín Andrés, al precio ofre
cido de dos pesetas metro, con destino a la cons- 
uiccion-de aceras en las calles que carecen de este 

su uut), Que desde luego se establece con el carác- 
y <e obligatorio', a cargo de los vecinos a quienes 

■ ecte esta mejora, en uso de las atribuciones que
a los Ayuntamientos los artículos 332 y

• ‘y del Estatuto municipal.
isponer el arreglo de los retretes de las Escue- 

i coniu así *° tiene interesado el Di- 
icctor de las mismas.

Puente a la agrupación "Los Joteros de 
ínJi??- <llle • Ayu.'damiento no puede aceptar la 

-k  ion de inscribirse como socio de la misma, 
cinn <|llc Jendra presente su existencia de agrupa- 

U’, nmsical. para época de fiestas.
esta uCll'u j'0 se^or J^fe de la Guardia civil de 
lamo.. ,nsPecc101’ del armamento de los vigi- 
niienh nocturnos' Para ciue informe a este Ayunta

S' SC e,1cuentran eh condiciones de normal 
lu|vionamiento.

niadón’d".? lramilació" expediente para la for- 
rcl>ar,to general de utilidades

& la &r,ial l)r°Pietar^ Angel García el arreglo 
ya se le ii(>a <C Casa de *a caWe de Costa, como 
ionio Ao-nni í. ,orílenad?. como asimismo a don An- 
el cobertizo o" C v,e,rtl(lo (lc ,as aguas pluviales en1<J ue^ cn ,a del Cuartel.
Navarro i - US Policiano Cazaña y Pablo 
Ventanas k  <l. ^ue cierren los huecos de puertas y 
de la Azur., SUS taSas en eoiKSC’ucción del camino 
ridad públicas'^ 6,1 °rden aI hiejQr ornato y seSn- 

PUerta de t ' adre8 Alisionems para tapiar una 
Ordenar a h” dejandola rasante a la ¡xtred. 

nito Lahera el ei?U< a '6 ^c^undo Quí,ez y a Be- 
Su Propiedad n re ,nmed,ato de las sepulturas de 

muiúcS. Üenen al en d Ce- 
Cald?señornrC.>OnSlderaCÍÓn el rueg0 del Teniente Al
Us casas cuvo K0’ i1*1™ qUie a los P^Pietarios de 
Se les oblim",. ° ,( e entrada es desproporcionado, 
tes> Por eonsttii^, h?s aJl,sten a las reglas corrien- 
se^iridad pública 1CS 1Uecos un riesg° para la

Quintos en el’S- '"l l|'cos t,tulares el reconocimiento 
in soldados o iip C( ° ' C' a¡ clas,f,cac'ón y declaración 

9, del actu-d i i n< ra lugar el Próximo domingo 
q ,Os aguaciles <le la mañana> designando 

’sPección d .i' r ^ operaciones de talla, bajo la 
,os A Arnaudas; 

lp<la' Para inform-, /u,lluo González y D. Gregorio
V 6 Prórroe-n d/ 5f>mo en los expedien- 

... ,,a sesión ordin,.ln "uera clase Que se promuevan. 
do alebrarse ? correspondiente al día 19, no 
<íOn de soldad,.Mu' ° a ia clasificati6n y decla- 
^esión de] m,. del actual reemplazo.

en Ue<lar acta, de la anterior.
<>s “Boletines nrd- i aS», diSP0SiCÍQ”es publicadas 

■ ficiales de la última semana.

Designar al Secretario de este Ayuntamiento co
misionado para asistir al juicio de revisiones, que 
tendrá lugar en Zaragoza, el día 4 de abril próximo, 
con arreglo a lo dispuesto.en los artículos 221 y si
guientes del Reglamento vigente.

Disponer el pago de la cuota anual del seguro por 
accidentes de obreros y empleados municipales.

Pagar igualmente la factura del señor Echegoyen, 
por grifos para las fuentes.

Insfalar un urinario y hacer otras pequeñas repa
raciones en los locales de la academia de música.

Pener en cuenta.para en su caso, los ofrecimientos 
para pavimentación que hace por carta D. Venancio 
Conde Ruiz, de Barcelona.

Darse por enterados del dictamen emitido por el 
Abogado asesor de Ayutitamiento, D. Carlos Cuar- 
tero, en la consulta hecha sobre construcción de ace
ras, }• siendo en un todo conforme con el acuerdo 
adoptado sobre el particular en la última sesión, pro
ceder a su ejecución, señalando por ahora la plaza 
de la Democracia y la calle del Molino Bajo, encar
gando de la formación de proyectos a los maestros 
albañiles Hermenegildo y Justo González.

Declarar conforme la cuenta de ingresos y gastos 
que rinde el Depositario municipal, correspondiente 
al cuarto trimestre de 1932.

Interesar del Jefe de la Guardia civil de esta línea 
la expulsión de las familias de gitanos que se alber
gan en este, término municipal, por ser un continuó 
peligro para la propiedad y sus frutos, con proba
bles alteraciones de orden público.

Dar un último plazo de ocho días a los propieta
rios requeridos para ejecutar obras de carácter sa
nitario, que fueron denunciados por la inspección 
municipal, poniéndolo cn conocimiento del señor Go
bernador civil en caso de desobediencia.

Poner en conocimiento del Excmo. Sr. Goberna
do], civil de la provincia la falta de asistencia a las 
sesiones, de los Concejales señores Logroño y So
brevida. a pesar de las sanciones impuestas por aque
lla superior autoridad, con fecha 4 de enero próxi
mo pasado.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria del día 
de hoy.

Alagón. a 24 de marzo de 1932. — El Secretario 
Guillermo Arilla. — V.« B» — El Alcalde, Andrés 
Duarte.

* * * N.0 -2.673.
bvXtracto de los acuerdos adoptados por el Ayun

tamiento pleno de esta villa, durante el finado 
mes de marzo.
Sesión del día 5. — Aprobar el acta de la an

terior.
Quedar enteradlos del resultado que ofrece la 

administración del arbitrio sobre Carnes durante 
el finado mes de febrero.

I'omar en consideración la proposición del Con
cejal Sr. González, relacionada con la fiscaliza
ción de repeso de Carnes del Matarltero.

A propuesta de la presidencia, que hacen su
ya los señores Concejales, proceder a la pavi
mentación, a base de hormigón blindado, de los 
huecos que quedan a la terminación de la calle 
Mayor y Paralcllero, como consecuencia de la re
paración que actualmente se está realizando, en 
■lY'/1'i cdcra de Logroño a Zaragoza y camino 

vecinal de la Estación que enlaza con ía misma. 
ciH.iigando de la ejecución de la obra a la So
ciedad 'Construcciones y Pavimento's”, de Bar- ' 
celona, que es la que viene haciendo la del ex-
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presado camino vecinal, aceptandlo ías condicio 
nes propuestas al efecto por la nombiada cmpi c 
sa, previa formalización del oportuno contra o 
conforme a lo preceptuado • en el párrafo o tU 
artículo 19 del Reglamento sobre obias' > 
cios municipales, de 2 de julio de 1 - , - - 
del artículo 164 del Estatuto municipal, po tra
tarse de una obra de carácter imprevisto y de re
conocida urgencia, que no da lugar a los tiami- 
tes de subasta, aplicando a la mejora a contribu
ción especial autorizada por el articulo on- y • 
guientes del nombrado Estatuto municipal.

Como el crédito que se consigna en presu
puesto para esta clase de atenciones, según ni- 
forme del señor Secretario, es insuficiente paja 
las obras proyectadas y la liquidación del pic- 
supuesto del año anterior presenta un sobrante 
suficiente para atender a dichos gastos por ic 
saltas, se autoriza, desde luego, el correspon
diente suplemento sobre el exceso resultante } 
sin aplicación de los ingresos sobre los pagos en 
liquidación del último ejercicio, al que se dai a 
la tramitación ordenada en el. ai ticulo U dd K 
glamento de Hacienda municipal de 23 de agos
to de 1924. ., . . . .

Interesar de la Diputación provincial, la va
riación en forma de “haden” (dle! final del tra- 
vecto del camino vecinal de la Estación, en su 

/enlace con la carretera, para mayor facilidad del 
tránsito v libre curso de aguas pluviales, sin de
trimento" para los edificios colindantes. .,

Prestar el servicio gratuito idle desmteccion en 
la vivienda del difunto Mariano Casanova, como 
incluido en las listas de Beneficencia.

Sesión del día 12.—Aprobar el acta de la an

Dar cumplimiento a las órdenes recibidas del 
señor Gobernadlor civil, imponiendo multas a los 
Concejales señores Logroño y Sobrevicla. por 
su reiterada falta de asistencia a las sesiones.

Facultar al señor Alcalde-Presidente para sus
cribir el oportuno contrato sobre cesión de I'1 
cales a la Junta provincial de Beneficencia, jiara . 
la instalación provisional del "Asilo Casa Am
paro”, en el edificio denominado de San Anto
nio con arreglo a las proposiciones que se ha
cen, a excepción de las bases tercera y cuarta, 
que se refieren a reparación y conservación de 
locales, blanqueo y suministro del alumbrado, 
que serán a cargo de la Fundación, por no po
derlas atender el Ayuntamiento, si bien os o
cales ofrecidos, al entregarlos, se ham en las de
bidas condiciones de reparación y blanqueo.

Queldlar enterados del aviso de llegada a esta 
villa de un técnico de la Sociedad "Construccio
nes y Pavimentos”, de Barcelona, el martes pró
ximo, para hacer los proyectos acordados en la 
última sesión. ,r

Dejar en suspenso la autorización que solici
tan Vicente Gustrán y José Guzmán, para edifi
car en las Eras de la Jarea, hasta que justifi
quen la propiedad del terreno dónde intentan ha
cerlo.

Aprobar la liquidación del presupuesto de es
te Municipio correspondiente al año finado de 
1932, con sus correspondientes relaciones de, deu- 
dlores y acreedores, que será expuesta al público 
por término de quince días en 1a Secretaría mu
nicipal. remitiéndola después al señor Delegado 
de Hacienda, a los efectos y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Estatuto municipal.

Encargar al Maestro albañil señor Agomilas, 
un nuevo proyecto y presupuesto para la cons-.
trucción de aceras. _ ,

A propuesta del Teniente Alcalde señor Ade 
Vena, requerir a la propietaria doña Escolástica 
Morana para la reparación inmediata de la repisa 
de balcones en su casa, calle de Costa, num. L 
y al representante de la Baronesa dle la Joyosa, 
la puerta del edificio antiguo molino, en la ca
lle de Cervantes.

iDejar* debidamente aclarado el asunto a que 
i)or diversas interpretaciones entre el vecinda
rio ha dado lugar el bankib publicado el día 8 
del actual, lijando precio para la venta de leche, 
]>ublicándose otro, haciendo presente que los ex
pendedores de ese articulo quedan en libértala! de 
acción para venderlo al precio que les convenga, 
sin rebasar el de 0’60 pesetas litro a que se ven
de en la actualidad, y en las debitdas condiciones 
de calidad y medida; dándose por satisfechos con 
las explicaciones diadas sobre el particular por el 
Teniente Alcalde señor Langoyo, por su inter
vención en el asunto con el caráctei de repic- 
sentante de la Junta municipal de Abastos. .

Denegar la petición formulada por la vecina 
Orencia García, en solicitud de que se le abonen 
por el Ayuntamiento daños y perjuicios por los 
residuos de carbonilla (pie por arrastre de aguas 
pluviales de la vía pública van a parar a su huer
to, con ])erjuicio de la tierra y sus frutos, pues
to que se trata de una servidumbre de agua (pie 
pesa sobre dicha linca desde inmemorial, y ade
más, del reconocimiento practicado por la Co
misión de Policía Urbana de este Ayuntamiento, 
no se apreció daño alguno digno de tomarse en 
consideración. . .

Variar los días de sesiones ordinarias, que en 
lo sucesivo se celebrarán todos los miércoles, a 
las nueve de la noche, haciéndolo público en la 
forma acostumbrada.

Sesión del día 15.—Aprobar el acta de la an
terior.

Tener presente a los oportunos efectos la con
testación recibida de la Diputación provincial, a 
la consulta dirigida sobre jornales mínimos pa
ra obras públicas. , . .

Darse por enterados de la circular recibida del 
Patronato Regional de la Obra de Homenaje a . 
los Viejos de Aragón, sobre celebración de di
cha fiesta. .

Declarar prófugos para todos los efectos le
gales a los mozos del actual reemplazo. Nakens 
Boira Mosa; Nicarnor B. Gallego Garrido; Al
fonso Julián Juan; Mariano Madero Ros; Emi
lio Ochoa Burgos; Santos Ríos Fernández y Jo- ; 
sé Ureña Gracia, toda vez que, según resulta de 
los expedientes instruidos al e‘fecto, no han com
parecido por sí, ni por medio de representante, 
al acto de la clasificación y declaración de sol
dados, ni tampoco alegaron causa justa que se 
les impidiera.

Aprobar el extracto acuerdos de este Ayun
tamiento correspondiente al finado mes de enero.

Proceder a la instalación de una fuente en l‘l 
plazoleta que forma la calle de Ramón y Caja!, 
con cargo a la subvención concedida por la Di
putación provincial, procedente de la suscripcio'1 
.pro-damnificados por tormentas, solicitando la 
correspondiente autorización de los Herederos de 
don José Marín Manso, para cruzar por la casa 
de su propiedad una tubería de desagüe a la ace- 
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pieJ cascaj°’ sln Perjuicio alguno para su pro

Autorizar al Teniente Alcalde de las afueras, 
liara cortar 50 estaquillas de leña no maderable 
(le las Mejanas, por su justo precio, para el veci
no don Estanislao Saura^ como asi lo tiene so
licitado.

Interesar del señor Admor. de la Baronesa de 
-<i Jocosa, su presencia en esta villa a la mayor 

brevedad posible, para dejar ultimado el deslin
de y amojonamiento de las Mejanas.

. in'itar asimismo al representante de la So- 
c’ei <i( Tniorniadora Española, para entrevistarse 
ion es e Ayuntamiento, el domingo próximo, a 
sei posible, para ver si puede llegarse a un acuer- 

en manto a la construcción de viviendas pa- 
a ios Maestros, asunto que ya se tiene iniciado 

con aquella.
Lncai^ai a la Comisión de Policía Urbana gi- 

Mae”/1 J losl)ital local acompañada del
teiiM1 i dOn Antonio Agonillas, para de- 

■ miar las obras de más urgente necesidad que 
mp,^ •;in1ejt;cutar con cargo al legado testa- 
Je t.irio de don Lorenzo Blasco, que en canti- 
l)osif;eiCmC° T' tresc,entas pesetas se hallan de- 
en 7^0 Cn 1a del Banco de España 
mení\r‘l^OZa~ tO< a Yez (,UK los ejecutores testa- 
faculi-! I|,,' s1en.orcs Alcalde y Cura párroco, han 

g. •° a Ayuntamiento para dicha inversión, 
terior H ('a 241‘-Á,probar el acta de la an- 

ciM1U!,'ri ^crarábs de la correspondencia oíi- 
habida desde la ultima sesión.

rueda HA221 i3 Na* Asensio para instalar una 
Democrach ? ’tüS Yolan.tes’ en ,a P’aza de lá 
próximo nr’ '.Aa'110 la primera quincena de abril 

'Consiídlera/^f Pa^!)1deI 1arbitrio correspondiente. 
señor Ad. endibles las razones que alega el

Tiaronesa 'k' L? J->yo»a para 
ta conocer h 0Tdd deslinde de las Mejanas, has- 
ria en re| lc,7?t,dh&1,OiICn-neS de la. deforma Agra- 

^isponcr él" -°n ? hinCa de dlcha propietaria. 
ro abliu'itori < ei a cuota Por retiro obre- 
Pondient ■ i' ' í empleados municipales, corres- 

Autor , actual trimestre. •
lidad nar^V ,OS ,d°s farm3.céuticos de la loca- 
hana a 10 idle dom^§'os de 12 de la nn- 
ccrá abieru m aChe,nen cuyas horas permane- 
horas, las 'dos"11 tC C aS* y e1 resto de las 24

acuerdos de este Avun- 
brero. 'respondiente al finado mes de fe-

SÍ1S ;paXtes ,a cuenla (iue pre- 
a 'hstalación d"^* ' aS °l)ras realizadlas para 
'a calle de R-H1C u,la Jpehte, en la plazoleta de 
p0sitos de ai 1 y C aja1’ y Empieza de los de- 
f0 a la subvm Í-Paia ^rvicio público, con car- 
ía Pesetas o.-uL 1( e . cuatrocientas cincuen- 
^"dsteriQ'tdie h ’ fa cent,mos, concedida por el 
a 'D¿Putación nr Go,,eruac'on por conducto de 

^■^onados ñor i'llc,al Para remediar daños 
'Pasado verano tormentas e inundaciones en 

viuientiy- afl,a Sociedad “Construcciones v Pa- 
pa^u del resto d^i °nai COmo garantia Para el 
/^'"peuto del P-imp'15 obras de. ampliación dlel 

derechos Ie M C arb,tr-'° municipal so
r Conceder k ^^adero.
lncai> de su'nr'^ -'1 iPaira obras de reparación en

^u propiedaldl a Mariano Chueca Gar

cía, Amado Comenge y Mariano González Franco.
Pasar a informe de la Comisión de Fomento 

las instancias de Gregorio Gistas Altar y Mo
desto Moros Bernal, para edificar en la Jarea.

Aclarar con el albañil Angel Lasheras la fac
tura que presenta, por servicios prestados al 
Ayuntamiento.

Tener presente al hacer el Reglamento del 
Cementerio, no se permita la inhumación de idos 
o mas cadáveres en un mismo nicho, ateniéndose 
a lo legislado sobre el particular, con el voto en 
contra del I eniente Alcalde señor Langoyo, por 
entender que debe respetarse esa costumbre fa
miliar.

Ceder a Hilario Bazán y Estanislao Saura unos 
tubos que solicitan para conducción de agua, le 
los que existen retirados en la Casa Consistorial, 
por el precio de dos pesetas metro.

Incluir en las listas de Beneficencia a Gertru
dis Vargas Romero e hijos.

Conceder un último plazo de ocho días, a la 
señora Marquesa de Artasona, para 1a repara
ción die las tapias del huerto de su propiedad, 
colindante con la carretera, a la entrada de la 
población, bajo apercibimiento de hacerlo con 
obreros del Ayuntamiento a cargo de la propie
taria. .

Dar cumplimiento a lo dispuesto por el señor 
Inspector general de Sanidad, sobre provisión dé 
una tercera plaza de Médico titular Inspector 
municipal de Sanidad, de nueva creación, que re
sulta vacante con arreglo a la última clasifica
ción. que ha de hacerse con sujeción a las nor
mas dlel Reglamento de fecha siete de los co
rrientes, y a lo acordado por este Ayuntamien
to en sesión de ocho de enero próximo pasado, 
j)or concurso libre de méritos, haciéndose la se
lección de los aspirantes mediante el Tribunal a 
.que se refiere el artículo 15 del expresakik) Regla
mento, cuyos representantes municipales serán 
designados oportunamente, dándose cuenta de 
estos acuerdos a la Inspección provincial, con re
misión del anuncio duplicaídfo de la expresada va
cante.

Sesión <lel dia 29.—Aprobar ^1 acta de la an
terior.

Designar a los Concejales don Joaquín Borao 
Cuenca y don |Claro Romero Hernández, vocales 
que han de actuar en el Tribunal idlesignado pa
ra el concurso de provisión de una tercera pla
za de Médico titular y como suplentes a los Con
cejales don Julián Romeo Sancho y don Francis
co 'Sambeat Badía.

Quedar enteraldlos del contrato formalizado 
con la Junta provincial de Beneficencia, para la 
instalación provisional del Asilo Casa Amparo de 
Alagón.

Aprobar la distribución de fondos del actual 
trimestre, conforme a las obligaciones del presu
puesto corriente.

•Dejar pendiente de estudio, hasta la próxima 
sesión, la instancia, que presenta Esteban Pió, 
en solicitud de cesión de pastos.

Aprobar el proyecto y presupuesto formado 
por Construcciones y Pavimentos S.. A. para la 
pavimentación con hormigón blindado, patente, 
num. 92.329, del Paradero, en la confluencia de 
la calle Mayor y la carretera de Logroño a Za
ragoza. conforme a lo preceptuado en el párrafo 
tercero del artículo 19 del Reglamento sobre 
obras y servicios municipales de 2 de julio de 
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1924 -y caso 4.° del artículo 164 del Estatuto mu
nicipal, y a lo acordado sobre este parí 1 cu ar por 
el Ayuntamiento en sesión del día a de los co 
mentes, exponiéndolo al público por termino <¡e 
15 días en la Secretaria municipal, contados des
de el siguiente al en que aparezca el anuin m en 
el “Boletín Oficial’’ de la provincia, a hn de que 
los interesados puedan examinarlo ) conoce! kib 
cuotas con que deban contribuir a la mejora, 
dándose un plazo de siete días más, para las re
clamaciones.

Ordenar al propietario Germán Lahuerta el 
total cerramiento de un caño, que ha aparecido 
al descubierto en la con'irontación de su casa il
la calle de Galán, por ser terreno perteneciente 
a la vía pública.

Dar un último plazo libe ocho días a Matías a z - 
nar y Antonio Agonillas para colocar los cana
lones de recogida de aguas pluviales en sus res
pectivos edificios de nueva construcción, bajo 
apercibimiento de multa, como así se les tiene 
ordenado: como asimismo a Melchor Arque, pol
lo que se refiere al cerramiento die una Era en la 
Jarea. .
* 'Recordar por última vez con igual apercibi
miento de multa, al vecino don Francisco Barra- 
china, el cubrimiento o cierre del hueco existen
te en la fachada de la casa de su propiedad. ,

Encargar a la Comisión de Policía rural, la ins
pección idle una caseta construida por el vecino 
Vicente Herrero, para aclarar a quien pertenece 
el terreno de su aplazamiento.

Solemnizar la fiesta nacional del U de Abril 
con los siguientes actos: Por la mañana, diana 
a cargo de la Banda de música, que recórrela el 
itinerario de costumbre: de 11 a L concierto en 
la plaza de la República, y F'e 5 a 7 de la tarde, 
baile público en la misma plaza, públicándose un 
bando para el cierre del comercio en dicho día.

.Advertir al contratista de la carretera, que pon
ga en las debidas conldiciones un indicador de 
desvio en la calle de García Hernández, y que 
retire el barro acumulado en la carretera.

Facultar a la Presidencia para contratar la 1'la
za de Toros, que solicita el vecino Víctor Salda- 
ña, con objeto de Idlar una novillada el día 14 de 
Abril próximo. . z . .

Aprobado este extracto, en sesión ordinaria 
del día de hoy.

Vagón, a 26 de abril de 1933.—El Secretario, 
Guillermo Arilla. — V? B/> — El Alcalde. Andrés 
Duarte.

Villanueva de Gáilego. N." 2 970.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayun

tamiento de Villanueva de Gáilego durante el 
mes de abril de 1933. ,
Sesión ordinaria del día 7. — Lectura y apro

bación del acta anterior.
Quedó enterada la Corporación de la corres

pondencia oficial recibida y disposiciones publi
cadas en el “Boletín Oficial". ,

Aprobar el balance de 'Contabilidad y acta de 
arqueo de 31 de marzo, con una existencia en 
Caja de 79.048’34 pesetas.

Dejar para cuando proceda una instancia de 
Domingo Arnas, que solicita tierra de cultivo en 
montes comunales.

Fijar en 3 pesetas el canon anual por cada era 
que se conceda a los vecinos agricultores.

Aprobar la cuenta de Depositaría del primeé 
trimestre del año actual.

Conceder permiso para edificar a Emilio. Ortizl 
y Casimiro Sánchez. I

Proceder a la expropiación de terrenos para Ia 
prolongación de la calle de Pradilla, y un nuevo 
tramo de la calle de las Balsas.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 21. — Lectura y apro-| 

bación del acta anterior.
Quedó enterada 1a Corporación de la corres-a 

pondencia oficial recibida y disposiciones pubh- i 
cadas en el “Boletín Oficial". ,

Dejar pendientes de estudio instancias de ve- j 
cinos que solicitan terrenos para emplazar eras 1 
de pan trillar.

Aprobar la distribución de fondos para el mes | 
actual. "

Aprobar pago de 464’22 pesetas, por certifica
ción obras de los depósitos de abastecimiento de I 
aguas. '• ■

Requerir al Concejal y primer Teniente de Al
calde D. Santiago Lisón para que concurra a la| 
sesiones del Ayuntamiento y cumpla con los de- j 
más deberes que le impone el cargo. . . ,

Alquilar una casa, propiedad de este Municipio- 
a Manuel Mongué Planté.

Solicitar autorización para construir una pared.[ 
alrededor del depósito de reserva de aguas po' í 
tables.

Pasar a informe de la Comisión de boinenl0 I 
una instancia de Luciano Labarta, que solicita te- 1 
rreiio sobrante de la vía pública.

Aprobar el precio señalado a los terrenos que 
se expropian para prolongación de la calle de 
Pradilla y un tramo de Las Balsas.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del dia 28. — Lectura y apro-| 

bación del acta anterior.
Quedó enterada la Corporación de la corres

pondencia oficial recibida y disposiciones pubh'3 
cadas en el “Boletín Oficial". , ,,

Quedó asimismo enterada la Córporación qU^ 
los^ingresós obtenidos por aprovechamiento vC'l 
cirial de leñas ha sido en el año actual de peseta3 
1.078.

Sin más asuntos. I
Villanueva de Gáilego, a 2 de mayo de 1933.-/| 

El Secretario, Andrés (García. .
Diligencia. — El precedente extracto de acucf' 

dos ha sido aprobado por el Ayuntamiento '*CH 
este pueblo en sesión ordinaria de esta fecha. 1

Villanueva de Gáilego, a 5 de mayo de
El Secretario. Andrés García. — V.° B.°: El 
calde, León Guillen.

Gallur. N.° 3.741

E¡ primer semestre del Repartimiento ge»1^ 
ral de utilidades de 1932 y del Reparto de oatU1 
nos y Guardería Rural de 1933 se cobrarán 0> 
la Sala Consistorial de esta villa, en primer p0 
ríodo voluntario los días 13, 14 y 15 y en segt10 
do los días 27, 28 y 29, todos del mes de ju^ 
actúa.I

Lo que se hace público para general cono0 
miento de los contribuyentes.

Gallur, a 7 de julio de 1933.—El Alcal00 
Santiago Sanz.
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Víllanueva de Gállego. N.° 727. 
Ivxtracto de los acuerdos adoptados por el Ayun- 

tanuen10 de Villanueva de GálRgo. durante 
el tinado mes de enero de 1933

aetaeXrimra°rdÍnarÍa de

riti^d^bT^^1 !lcimdación del presupuesto ordina- 
^S-ÓT^eS “"a eXÍStenCÍa ” Caja

*?en,<ir'a gestión municipal del año 
ndento e' Secretario del Ayunta-

creCt™ioedD a " 1’xPre®ivo de gracias al Se- 
‘ión é frente déT S135™’ Por su

? . e (lc *a Secretaria.
aprobar inventario bienes

$32;"** 31 il"'e"tario de la documen.

uJ.eia'^éí^" Pi4*r° aUXÍ"

CQ§pbpi=Cr^^ 1932’

mas asuntos. "
ta ameriorrd'narÍa d^ (Ha 6-~APr°bación del ac-

'a •a corrcsPondencia recibida en
Oficial’1. " llsPos,c,ones publicadas en el “Boletín 

queo de^ de contabilidad y acta de ar- 
. Idem . d'oembre ultimo.

í,,e,Fe al q'1..a p°r d^sitafia, correspon-
Idcm o J- 1 t^mestre de 1932.

bltinio. ' laCt° <lc acuerdos del mes de diciembre 
aprobar distribución de fondos para el mes

Cemente-

i-. Quedar enteradle j •
“pAM Bueno 6 "a ",stancia suscrita por 

i,lstancias je Comisión de Fomento, 
^<lin. Clemente Mbrte y de D. Luis

bl,c!ómrvanriasC'í1,tS!á1ra éUan'lb proceda su distri- 

......— ....

^ «mino ,m puente en la entrada

11 AdA""*' E"t=3® ctoTtaS a"Ua'es e' SUeldÍ 

^^^niéípa]'1 Carret,no con destino al

Sesi’?'18
aClDaaanter^riil ael Id.-Aprobación del 

!ASC,?aí'’Avaiid3(1la.COrrcsl,,,,1,lvllcia recibida en 
et^ Oficial” !1)Os'c,oncs publicadas en el "Bo 
»i¿^setlsS$ekandPar? cuando Proceda varias 

pa'a emp,aza
cSA “¿ desarma0: Sr'/Gobernador civil li- 

D.da/. nunicipale^ COrtas de Para los 

g'ua’ .'"^Pbca dé ee"eral de Ferr°-

«Si." * ™

Quedar enterados toma de posesión del Auxiliar 
temporero de Secretaría de D. Isidro Esteban Pi
quero.

, Acordar que por los peritos alarifes del muni
cipio se señalen varias líneas de nuevas calles

Conceder permiso para edificar a Di José v 
Manuel Gracia Valdominos. '

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 16.—Aprobar el 

acta anterior.
Quedar enterados del fallecimiento del Sereno 

municipal Angel Amas, y en su consecuencia 
acordar trasmitir pésame de esta -Corporación 
a la familia del finado y asistir oficialmente al 
sepelio del mismo.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 20.—Aprobar el acta 

anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones publicadas en el “Bole
tín Oficíale

. Dejai pendiente de estudio una instancia de 
Segundo Arjol, que solicita tierra de cultivo en 
los montes comunales.

_ Adljudicar 318 metros cuadrados a D. Felipe 
< ativiela en terreno sobrante de la vía pública, 
en Val de la V¡garda.

Adjudicar 541 metros cuadrados a doña Blasa 
I deste, en terreno sobrante de la vía pública, si
to en Afueras de la localidad.

Acogerse al concurso de subvenciones para 
obras de carácter sanitario abierta por la Exce
lentísima Diputación provincial.

Abrir una suscripción popular en favor de la 
esposa e hijos del Sereno fallecido Angel Amas, 
encabezándola el Ayuntamiento con una sub
vención de 500 pesetas.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 27.—Aprobación del 

acta anterior.
Quedar enterados de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones publicadas en el “Bole
tín Oíiciar’.

Adjudicar a Hilario Marcén 'un trozo de terre
no para emplazamiento de era de pan trillar.

Quedar enterados' de los Decretos del Minis
terio de Agricultura, Industria y Comercio, de 
lecha 21 del actual, sobre la Reforma Agraria.

Pasar a informe de la Comisión de Fomento 
una instancia de Pascual Arroyo, que solicita 
permiso para edificar.

Anunciar la vacante, para su provisión interina, 
del cargo de Sereno de este Municipio.

bijar en tres pesetas el canon anual por yunta 
de tierra que deben satisfacer los labradores de 
montes comunales.
]932PrO1:>ar rcctificación Padrón habitantes año

Aprobar varios pagos.
Sin más asuntos.
\ illanueva de Gállego, a 1 de febrero de 1933. 

El Secretario accidental, Ricardo Mateo.
Diligencia.—.El anterior extracto de acuerdos 

ha sido aprobado por el Ayuntamiento de este 
pueblo en sesión ordinaria del día de la fecha. 

ih'l,1ueva de Gállego, a 3 de febrero de 1933. 
El Secretario accidental, Ricardo Mateo.—V. BP; 
El Alcalde, León Guillén.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.370. •
AUDIENCIA TERRITORIAL d e ZARAGOZA

D. Ramón Morales López, Secretario de la Audien
cia Territorial de Zaragoza; ,
Certifico- Que en los autos de que luego se liara 

mención, se pronunció por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia la sentencia siguiente:
* Scntencw. — Señores: D. Mariano Quintana don 
Mariano Miguel, D. Manuel G. Alegre, 1). Auge 
Barroeta y D. Angel Miranda.

En la ciudad de Zaragoza, a uno de marzo de mil
novecientos treinta y tres. 1,ipnnr

Vistos los autos del juicio declarativo de menoi 
cuantía, tramitado m el Juzgado de primera mston- 
cia de Teruel, sobre reclamación de cinco mil seis 
cientas veinticinco pesetas, entre partes, de la una, 
como demandante D. Gregorio Garzaran Josa, ma
yor de edad, fabricante de Hat mas, vecino de le 
niel, representado por el Procurador D. Luis Mira- 
vete V dirigido por el Letrado D. Fraiicisco Marina 
V de la otra como demandada, dona leodoia. Vicen 
Carceller, mayor de edad, viuda, vecina de S-agunto, 
declarada en rebeldía, a quien por su incomparecen
cia Representan los Estrados del • I nbunal, cuyos 
autos pueden ante esta Sala de lo Civil de la Au
diencia del Territorio en virtud de apelación mtei - 
puesta por la parte demandante.

Aceptando los Resultandos de la sentencia arla
da y además: . _'

Resultando: Que en el mismo cha de dictarse la 
sentencia por el Juez de primera instancia de I eiuel, 
se presentó por el Procurador de la parte deman
dante el exhorto que le fué entregado para la piac- 
tica de la prueba, acordada por el Juez para mejoi 
proveer, en cuyo exhorto aparece que no pudo prac
ticarse la prueba acordada respecto a los libros de 
la Estación de Ferrocarril Central dé Sagunto poi 
haber sido enviados los referidos libros a la Ofici
na de Intervención en Valencia, y respecto a la con
fesión judicial de la demandada, que fué citada por 
cédula en la persona de su hijo José Corpas Vicent, 
el día veintiuno de julio, para que compareciera ante 
el Juzgado de Sagunto el veintiséis del mismo mes 
para absolver posiciones y en dicho día no com]>a- 
reció la referida demandada, la cual fué citada nue
vamente con apercibimiento de ser declarada con
fesa, señalándola para la comparecencia el día Vein
tiocho del mismo mes, cuya citación se practicó per- 
sonailmente, y aparece la citación firmada por la 
propia demandada, la cual tampoco compareció ante 
el Juzgado el día señalado.

Resultando: Que dictada sentencia con fecha, pri
mero de agosto de mil novecientos treinta y dos, 
desestimando la demanda formulada por D. Grego
rio Garzarán Josa sobre reclamación de cinco mil 
seiscientas veinticinco pesetas e intereses y absol
viendo de la misma a la demandada doña Teodora 
iVicent Carceller, sin especial imposición de costas, 
notificada a las partes interpuso recurso de apela
ción contra la misma el demandante, y admitida la 
apelación, previo emplazamiento, fueron remitidos 
los autos a este Tribunal, donde en tiempo y forma 

se personó el Procurador D. Luis Miraveté en no* 
bre y representación de la parte ilemandante, s 
que lo hiciera la otra parte, y tramitado el recurs 8 
en forma legal se señaló para la vista del recu SI 
el día veinticuatro del pasado mes de febrero cu) 
acto se celebró con asistencia del Letrado y Procu 
rador de la parte apelante, solicitándose por aqu
la revocación de la sentencia apelada y que en 
lugar se dicte otra de conformidad con las pretei 
siones de la demanda: ., , • >¡o

Resultando que en la tramitación de este juic 
en ambas instancias se han observado las presen^:
ciones legales: ' . „i

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Mai.u
G. Alegre y Ledesma:

Considerando: Que tanto por la prueba documcB 
tal corno por la testifical practicada en los autos al^ 
rece justificado que el actor remitió a la parte dej 
mandada los noventa sacos de harina cuyo imp^ 
reclam-i en la demanda, habiéndose justificado te 
tif¡cálmente que el precio del saco de haiina en ‘ ■ 
fechas que realizó el envió era el misino que en 5

Hl UdilLlVKXtl -J 
iste el precup^

reclamación pide: . ,
Cum iderando: Que a mayor abundamiento y 

c.-rro. .aar más la prueba practicada respecto a a 
obligación de la demanda a satisfacer la cantidad 
(1 actor ¡a reclama en su demanda exi^v v, 
de. a-tículo quinientos noventa y tres de la ley 
Enjuic-ímiento civil, según el cual, cuándo la par| 
llamada a declarar no compareciere a la segunda 
taciun ‘ir. justa causa, a pesar de <.percibimien$ 
que >e le había hecho, podia ser tenido por ccnR-, 
en la sentércia definitiva, cuyo precepto es de aP 
cación al caso actual, porque la parle demanda-^ 
citada personalmente por segunda vez y con apen . 
bimiento de tenerla por confesa, no compareció 1
alegó justa causa.

Considerando: Que según el artículo trescient^ 
cuarenta y dos del Código de Comercio como el d 
cien del Código civil, el comprador incurre en 
al no hacer el pago de la cosa comprada, cuya mP^ 
sidad se convierte en obligación de pagar los inteí 
ses legales de la cantidad que debió entregar, inteA 
ses que debe de satisfacer desde que se le recial 
judicialmente, por lo que en el caso presente la M 
demandada viene obligada a satisfacer el interés les 
de la cantidad reclamada desde la fecha de la ¡nt ,t, 
posición de esta demanda hasta el día que realiZ® 
el pago. , ................

Vistos los artículos del Código civil, Código 
Comercio y ley de Enjuiciamiento civil citada poí . 
parte actora, los enumerados en esta sentencia, 
pertinentes ál caso y de aplicación general,

Fallamos; Que revocando en todas sus partes^, 
sentencia apelada, debemos de condenar y cond^ 
mos a la demandada doña Teodora Vicent Cárcel* 
viuda de D. Antonio Corpas, a ques abone al deiH^J 
dante D. Gregorio Garzarán Josa la cantidad de 
co mil seiscientas veinticinco pesetas, importe ^.| 
noventa sacos de harina que le reclama en la 
manda, más los intereses legales de dicha suma d^- ■ 
la fecha de interposición de la demanda hasta T 
realizase el pago, sin hacer expresa condena de c y 
tas en ambas instancias, y por la rebeldía de । 
parte demandada notifíquese esta sentencia 
forma prevenida en los artículos doscientos odL. 
ta y dos y doscientos ochenta y tres de la ley de 
juiciamieno civil, a no ser que se solicitase la 11 j 
ficación personal, y publíquese esta sentencia 
“Boletín Oficial” de la provincia, y con certificó 
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y carta-orden devuélvanse los autos al Juzgado de 
sú procedencia.

Así por esta nuestra 'sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Mariano 'Quintana. — Mariano Miguel. —• Manuel 
G. Alegre. — Angel Barroeta. — Angel Miranda”.

, Los Resultandos aceptados en la anterior senten
cia. copiados literalmente, dicen así:

Resultando: Que con fecha veintitrés de abril úl
timo se presentó demanda por el Procurador don 
José Bayona, en nombre de D. Gregorio Garzarán 
Josa, contra: doña Teodora Vicent Carceller, en re
clamación de la cantidad que se acaba de expresar. 
ex])oniendo los siguientes hechos:

Primero. Que doña Teodora iVicent. viuda de 
Antonio Corpas, por conducto del representante de 
IX Gregorio Garzarán, en Sagunto, D. Manuel Qior- 
dá, compró en la fábrica de harinas de D. Gregorio 
Garzarán, de Teruel, en tres veces distintas, noventa 
sacos de harina de la marca F. T., treinta en cada 
UPO de ellos.

Segundo. Que las compras hechas por doña Teo- 
T'ra Vicent le fueron enviadas en cuatro de febrero 
(e mil novecientos treinta y uno, facturándose a 
mmibre de la misma la expedición número setenta y 
)c lo mil trescientos veinte de la estación del ferro- 
<uiil de_Teruel a Sagunto; en dos de marzo del 

año, segundo por la expedición ochenta mil 
({^SC1^nt^ veinticuatro, y en diez y siete de marzo 

oiisnio año el tercero, por la expedición ochenta v 
, mi ochocientos diez.

crcei-0. ^ue tal1 pronto como se realizaban las 
' naciones, se remitían a la interesada los talo- 
J' icsguardos de las facturaciones, junto con la 

uta. empleando para ello el modelo de la casa 
^arzaran. según acreditaba con los duplicados bajo 

s números dos, tres y cuatro de los acompañados a 
pv <tni.anf*al que el importe de cada una de las

lclones eja el de mil ochocientas setenta y cinco 
C'SSas’ a razon (1c sesenta y dos pesetas cincuenta 
t 1|lni,is saco, y por lo tanto el inqxxrte total de es- 
sok .,.ls cxl)<‘liciones asciende a la suma de cinco mil 
■ ■ cicntas veinticinco pesetas.
se ^ue^la mercancía origen de este pleito
Por 1 ( r U /ah1"103- de harinas de Teruel, aunque 
ñor ^i,l,dc,,on deI representante en Sagunto del se
de ij ' /'dld,b fueron facturados de cuenta y riesgo 
en mu‘n°ra ^'’^radora y además, desde el momento 
Tril 1 • -a factura se sometieron a los
en los' (luí r<l Vlsl1cia' de Teruel, todo lo cual consta 
meros ,1 i1 ,Cad°S quc se ac°mpañan bajo los nú- 

dos, tres y cuatro.
,iué''lsu t?)art?l|h'.1 a PpSar de las gestiones amistosas 
,,e la h- rin-, a/ea,1,zado para conseguir el cobro 
razón ñor la e° iha P°d,do loSrarl° hasta la fecha, 
,a Mi'md-i x m Se de formular
que estinió\)ertin^nd? los.fundamentos de derecho 
teniendo n< r nr Knt^ term,n° con la súplica de que. 
der Y copias «me Tltad° C 5Scr,to- Íunto con el po
Parte en nombr S<1 ac°mpanan. y al Procurador por 
puesta la demandad qU!fn CQmParecia y por inter- 
fornie ai las nom ’ "’/m^r^.Tie se sustanciase con-

eniDla^nT JUiC1° dec,arativo de menor 
trámites legales d'V1 a dcmandada- y previos los 
nando a dicha señorn1’ 1 SU í1’3 sentencia conde
cantas veinticinco n pag° de as dnco md seis- 
Clpal- al de los "itero? r /T adeudaba a su prin- 
c l^uidarán desde es correspondientes, que 

lesde la fecha en que se sirvió la ha

rina hasta el momento del pago, y al pago de las 
costas del juicio.

Resultando: Que con fecha veintiséis de abril úl
timo se tuvo por presentada la demanda, ordenando 
se emplazase a la demandada para que en el térmi
no de doce días, en atención a la distancia, compa
reciere en los autos y contestase a la demanda, li
brándose al efecto el oportuno exhorto al Juzgado 
de primera instancia de Sagunto, que con fecha cinco 
de mayo próximo pasado practicó el emplazamiento 
mediante cédula por no encontrarse en su domicilio 
la demandada, y transcurrido el término del empla
zamiento sin haber ésta comparecido, por providen
cia de primero de junio último se declaró su rebel
día, teniéndose por contestada la demanda, recibién
dose el pleito a prueba, abriéndose período de propo
sición ]X)r término de seis días improrrogables, pro
poniéndose por la parte actora la prueba siguiente:

A) La de documentos privados, para que en la 
forma que determina el vigente Código de Comercio 
se expidiere por el Secretario testimonio con relación 
a los libros de la Estación del Ferrocarril de esta 
ciudad de. Teruel de que con fecha cuatro de febrero 
de mil novecientos treinta y uno se facturó a nom
bre de doña Teodora Vicent, viuda de Antonio Cor
pas, vecina de Sagunto, la expedición setenta y ocho 
mil trescientos veinte, compuesta de treinta sacos 
de harina de la marca F. T.; de que con fecha dos 
de marzo del mismo año se facturó otra expedición 
igual, a nombre también de la misma señora, bajo el 
número ochenta mil trescientos veinticuatroj y que 
con fecha diez y siete de marzo del mismo año. tam
bién se hizo otra tercera expedición, análoga a las 
anteriores, bajo el número ochenta y un mil ocho
cientos, diez.

B) La testifica! para que 1os testigos que pre
sentaría fuesen examinados a tenor del siguiente in
terrogatorio :

1 .® Genera! de 1a Ley.
2 .a Ser cierto aue D. Gregorio Garzarán Josa fac

turo en cuatro de febrero, dos de marzo y diez y siete 
de marzo de mil novecientos treinta y uno tres ex
pediciones. compuesta cada una de ellas de treinta 
sacos de harina de la marca F. T. a doña Teodora 
Vicent, viuda de Antonio Corpas.

3 .® Ser cierto que doña Teodora Vicent. viuda de 
Antonio Corpas, adquirió por conducto del decla
rante noventa sacos de harina de la marca F. T., en 
tres veces, v cuyos sacos 1e fueron facturados en 
cuatro de febrero, dos de marzo y diez y siete de 
marzo de mil novecientos treinta y uno.

4 .a Ser cierto que la harina F. T. de 1a fábrica 
de D. Gregorio Garzarán, de Teruel, en los meses 
de febrero y marzo de mil novecientos treinta y uno, 
se cotizaba a razón de sesenta y dos losetas cincuen
ta céntimos saco.

Resultando: Que declarada pertinente la prueba 
propuesta, por providencia de once de junio último 
se abrió el segundo período de prueba, por término 
de veinte días, declarando cuatro testigos, vecinos 
de esta capital v librándose exhorto para que se re
cibiera declaración a otros testigos, vecinos de Sa
gunto, todos 1os cuales contestaron afirmativamente 
a las nreguntas acotadas para ellos, expresando algu
no de los primeros que eran dependientes del Sr. Gar
zarán. al contestar a las generales de 1a T.ey; testi- 
fnón'ándosé con relación a los libros de 1a estación 
de! Ferrocarril de esta capital los particulares rela
tivos a las tres expediciones objeto de este litigio,
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apareciendo el contenido de los expresados libros de 
acuerdo con lo expresado en el escrito de proposición 
de prueba, observándose únicamente que existe la 
diferencia de que dos de las expediciones aparecen 
facturadas a nombre de Viuda Corpas y la otra a 
nombre de A. Corpas; dictándose con fecha seis de 
julio último providencia mandando unir a los autos 
las pruebas practicadas y convocando a las partes a 
comparecencia para el día trece del mes en cuiso, 
siendo citadas las partes, la demandada en estrados 
por su rebeldía, quedando de manifiesto las pruebas 
en Secretaría, celebrando la comparecencia en la le
cha señalada, con la sola concurrencia de la parte 
actora, cuya representación solicitó se dictase senten
cia de acuerdo con la súplica de la demanda, decla
rándose el juicio concluso para sentencia, acordán
dose para mejor proveer, mediante providencia de ca
torce del actual, librar exhorto a S’agunto, exhorto 
para confesión judicial de la demandada a tenoi de 
las posiciones en el mismo exhorto formuladas, y 
para que se testimonien determinados particulares 
de los libros del de la estación del Ferrocarril Cen
tral de Aragón en Sagunto, en relación de las expe
diciones de que se trata, fijándose un plazo de diez 
díhs para práctica de expresadas íTiligencias, ha
biendo transcurrido el plazo expresado sin que el 
mencionado exhorto haya sido devuelto hasta la 
fecha.

Resultando: Que en la tramitación de este juicio 
se han observado las prescripciones legales.

Así resulta de los autos al principo nombrados a 
que me refiero. Y para que conste al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, a los efectos de la inserción 
de la anterior sentencia en el “Boletín Oficial”, ex
pido la presente, que firmo en Zaragoza, a siete de 
junio de mil novecientos treinta y tres. — Ramón 
Morales López.

| UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

2 .a Un campo y cabaña, en jurisdicción de Sá' | 
daba, partida de Puisorb, término de la Barden^ | 
Baja, de once cahíces de cabida, o sean seis 
hectáreas, veintinueve áreas y treinta y seis cen' 
tiáreas; lindante al saliente con campo de Félix 
Cavero antes, hoy Sebastián Cortés, por medio
día con otro de Marcial Seneo y por poniente y 
norte con monte común.

La subasta se celebrará doble y simultánea । 
mente en dicho Juzgado de primera instancia na* 1 
mero diez y seis de Madrid, sito en la calle dd 
general Castaños, número uno, y en el también] 
de primera instancia de Ejea dé los Caballeros, 
el día veintinueve de julio próximo, alas once 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Servirán de tipo para esta primer^ 
subasta las cantidades de treinta mil pesetas por 
lo que se refiere a la primera de dichas dos finí 
cas, y de seis mil quinientas pesetas por lo qne 
respecta a la segunda, que son las cantidades h- 
jadas en la escritura de constitución del préstamo 
de cuya efectividad se trata, no admitiéndos 
posturas que no cubran las dos terceras partes y 
debiendo depositar previamente los licitadore 
el diez por ciento de las expresadas sumas.

Segunda. Los autos y la certificación del Re'| 
gistro de la Propiedad estarán de manifiesto o 
la Secretaría del que refrenda, donde podrán se 
examinados por los que deseen tomar parte e 
la subasta; que se entenderá que todo licitado 
acepta como bastante la titulación, y que las caí 
gas o gravámenes anteriores y los preferentes * 
crédito del actor continuarán subsistentes, enteO' ¡ 
diéndose que el rematante los acepta y qued 
subrogado en la responsabilidad de los mismo’ 
sin destinarse a su extinción el precio del remat |.

Madrid, veinticuatro de junio de mil noveciefl 
tos treinta y tres.— Juan Pacheco. - El Secret a 
rio, Juan Infante.
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Núm. 3.707. Núm. 3.749.
Madrid.

En virtud de lo acordado por el Juzgado de 
primera instancia número 16 de esta capital, en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos 
promovidos por el Banco Hipotecario de España 
contra D. Ignacio Navarro Aguerrí, sobre secues
tro y posesión interina de dos fincas hipotecadas 
en garantía de un préstamo de diez y ocho mil 
doscientas cincuenta pesetas, se saca a la venta 
en pública y primera subasta, por término de 
quince días, las expresadas fincas hipotecadas, 
que son:

1.a Casa con corral, situada en el Paseo de 
la Estación, término de Sádaba, partido del Gol- 
pellar, sin número; consta de tres pisos además 
del firme; la casa tiene diez metros lineales de 
fachada por diez y seis de fondo; el corral ocu
pa una superficie de ochenta y ocho metros cua
drados y confronta toda la finca, por derecha en
trando con cuadra y pajar de D. Antonio Bernad 
y D.a Isidora Lizondo. por izquierda con casa de 
juan Martínez, por el frente con dicho paseo de 
la Estación y por la espalda con vivero del Esta
do; y

. Borja. ’ ■ j
Cédula de citación. ■ (

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez : 
Instrucción del partido, en providencia de es* 
fecha, dictada en sumario núm. 47 del año actúa' 
se cita a los vecinos que fueron de Calcena 
Hermenegildo Borobia, D. Gregorio Ferrer, do 
Vicente Antón, D. José Horno Modrego, D. N' 
nando Tormes, D. Melchor Laborda, D. Aleia» 
dro Gómez, D. Francisco Rubio, D. Rufino ly 
rrubia, D. León Royo y D. Teodoro Saldaña, c» 
yos actuales paraderos se ignoran, para que de . 
tro del término de diez días, a partir de la puV i 
cación de la presente en la «Gaceta de Madrid* ■ 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezes 
ante este Juzgado a prestar declaración en me 
cionada causa; apercibidos de que, en caso co 
trario, les parará el perjuicio a que haya lugar 
derecho. • , t¡l

Borja, siete de julio de mil novecientos tren1 
y tres - El Secretario, Licenciado, A. Bonal0
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